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Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

ORDENANZA 

serie 1999-2000 
Presentada por: Administración 

PARA CREAR UN PUESTO DE TECNICO DE SONIDO EN EL SERVICIO DE CARRERA, 
ADSCRITO A LA OFICINA DEL ALCALDE, PROCRAMA PRENSA Y RELACIONES 
PUBLICAS, Y PARA ASICNAR FONDOS PARA EL PACO DEL MISMO. 

Por cuanto: 

POR TANTO: 

sección 1ra.: 

sección 2da.: 

sección 3ra .. : 

sección 4ta.: 

sección Sta.: 

A tenor con las necesidades del servicio, se hace necesario la 
creación de un puesto de Técnico de sonido, adscrito a la 
Oficina del Alcalde, Programa Prensa y Relaciones Públicas. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, 
PUERTO RICO, REUNIDA EN SESION ORDINARIA HOY, DIA 14 DE 
OCTUBRE DE 1999. 

crear, como por la presente se crea, un puesto de Técnico de 
sonido, adscrito a la Oficina del Alcalde, Programa Prensa y 
Relaciones Públicas. 

Este puesto será de carrera y deberá cumplir con todos los 
requisitos que la Ley v el Reglamento de Personal disponen. 

Este puesto se creará en la Escala 6, con una retribución 
mensual de $1,085.00 a $1,385.00 en la estructura retributiva 
vigente. 

Este puesto de Técnico de sonido será pagado de la 
asignación presupuestaria y las economías generadas en la 
partida 01.02.34.00.00.9101 -sueldos Puestos Regulares de la 
Oficina del Alcalde, Programa Prensa y Relaciones Públicas. 

Esta Ordenanza empezará a regir inmediatamente después 
de su aprobación y copia de la misma le será enviada a las 
autoridades estatales y muncipales que corresponda para los 
fines de rigor. 

Fue aprobada por el Han. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día ~ de octubre 
de 1999. 

·-........._ 



Gobierno MuniCipal deGuaynabo · 
Asamblea Municipal 

· Milagros Pabón 
· Presidenta 

-~ E R T I F I C A C I O N 

YO, SRA. ASlJNCION CASTRO DE LOPEZ, Secretaria de la Asamblea Hunicipal de 
GuayT1abü, Puertü Rico, · pür medio de la · presente certi·fico que lá que ·antecede 
es una copia fíel y _exacta de la Ordenanza Núm. 46, Serie 1999-2000, aprobada 
por la Asffiublea en su sesiÓn ürdinaria del día 14 de octubre de . 1999. 

CERTIFICO, ADffi·fAS; que la misma fue aprübada por ruayüría de los miembros 
pl·esentes en dicha sesi.ón, lüs Hons. 

Hialgl·üs Pabón 
Guillermo Urbina Hachuca 
Carmen Glüria Berríüs 
Francisco Nieves Figuerüa . 
Carmen Delgado Horales 
Wilfl~ed-o Hiranda _Irlanda 

Vütüs abstenidos de lós Hüns. · 

Elsie Tiiüz Rodri~uez 

Maggie Ginés Hontalvo 
Aida M. Márquez Ibañez · 
Li1lian R. Jiménez López 
Carlos M. Santos Otero 
Ramón Ruiz Sánchez 
Luis Carlüs Maldonado Padilla 

Aníba1 Apünte ROdríguez · 

Fue aprobada por el Hon~ Héctor O'Neill García, Alc~lde, el diá 22 de üc
. tubre de 1999. 

1 PARA QUE ASI CONSTE, expido la presente tertificación bajo mi firma y el 
sellü oficial de esta municipalidad en Guaynabo, Puerto Rico, a los 22 .días del 
mes de octubre del año -1999. 
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